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Saludo de la Asociación    

Estimad@s Soci@s 

 

Os saludamos de nuevo desde la Asociación Intangia, en un nuevo número de 

nuestra Revista We Intangia, la edici·n NÜ 11, correspondiente a las actividades 

de verano y otoño de 2013. A partir de esta edición, la revista pasará a ser 

trimestral, y tendr§ por objetivo divulgar las actividades de oto¶o, invierno, 

primavera y verano.  

 

Comenzamos nueva etapa y estrenamos nuevo formato en la edición de nuestra 

revista , gracias a la colaboración de la asociada Raquel Leoz, quien ha querido 

colaborar realizando algunos de los diseños que encabezarán la revista a partir de 

ahora. Muchas gracias, Raquel, por tu colaboración creativa. 

 

Hemos tenido un verano y un otoño muy activos, con un gran número de 

actuaciones y actividades de difusión cultural, como las que os mostramos en 

algunas de las muchas imágenes que nos quedan para recordar, tanto la 

exposición colectiva y actividades creativas realizadas en Palacio Jauregia de 

Irurita, como en la exposici·n, y actividades de difusi·n realizadas en el Espacio 

Cultural La Capilla de Arguedas, desde aqu² quiero agradecer a todas las personas 

y entidades que han permitido su realización, son un ejemplo más de que aún sin 

medios económicos, se pueden lanzar proyectos de difusión cultural y ofrecer a la 

ciudadanía actividades artísticas de calidad. 

 

Además, queremos seguir difundiendo la importancia de los intangibles y para 

ello os trasladamos las recientes estadísticas sobre intangibles en el §mbito 

europeo. 

 

Os adjuntamos también el último artículo sobre derechos de propiedad intelectual 

publicado en la revista digital Euskonews con el t²tulo Derechos de autor, 

posibilidades de cambio  (nÜ  677, http://www.euskonews.com/0677zbk/

gaia67702es.html) , 

desde aquí queremos agradecer a Eva, de Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios 

Vascos, su generosa colaboración para poder difundir en el territorio vasco la labor 

y los objetivos de nuestra asociación. 

Deseamos que el contenido de esta edición os resulte de interés.  Un cordial saludo 

para todos. 

Conchi Cagide Torres 

Presidenta Intangia.  

http://www.euskonews.com/0677zbk/gaia67702es.html
http://www.euskonews.com/0677zbk/gaia67702es.html
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Derechos de autor: posibilidades de cambio.  

Artículo publicado en Euskonews (Nº677) .  

Derechos de Propiedad Intelectual.  
 

  Si pensamos en los derechos de propiedad inte-

lectual y en la forma en que se gestionan, pareciera que 

nada hubiera cambiado desde hace muchos años. Segui-

mos escuchando noticias en los medios de comunicación 

sobre las Entidades de Gestión colectiva, como las acon-

tecidas últimamente sobre la SGAE, sobre conflictos internos agravados 

por la imputación judicial de su máximo representante. Pero, ¿sabemos 

cómo actúan estas entidades? Si preguntamos a los establecimientos 

abiertos al público que utilizan música o tienen equipos de televisión, lo 

que conocen de este tipo de organizaciones es que deben pagar a SGAE, 

AGEDI, AIE, EGEDA, AISGE .... por el uso de las obras en sus locales, 

tengan o no público o clientes que escuchen esa música o vean esa tele-

visión. Si preguntamos a los autores, muchos de ellos no están asocia-

dos, y los que están dentro de este tipo de organizaciones, las únicas no-

ticias que reciben es un cheque periódico con cantidades recaudadas en 

su nombre, que no entienden de dónde vienen. La realidad es que las en-

tidades de gestión, en su labor de ser representantes de los autores, y 

gestoras de unos derechos de remuneración que están marcados por la 

ley de propiedad intelectual, y que se aplican a determinados usos masi-

vos de obras intelectuales, dejan mucho que desear en esa gestión colec-

tiva. Es decir, no son transparentes en la gestión, en el sistema de recau-

dación y tampoco en el sistema de reparto entre los autores asociados. 

Esto ha generado 

que estas entida-

des amasen gran-

des cantidades de 

dinero anualmente, 

con ingentes bene-

ficios, a pesar de lo 

que gastan en me-

Arteria Campos Elíseos Antzokia de Bilbo  
(teatro adquirido para la red de espacios esc®nicos Arteria de 

SGAE).   Foto: CC BY - Conan  

 

http://www.flickr.com/photos/conanil/5086145267
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 Derechos de Propiedad Intelectual.  
 

dios materiales y humanos para llevar a cabo su función de gestión.  

 Existen organismos públicos que han dado pasos para controlar la 

actividad de estas entidades, por ejemplo, la Comisión Nacional de la 

Competencia (CNC), que ha aplicado importantes sanciones económicas 

a varias entidades de gestión colectiva por la posición de dominio abusivo 

en el mercado, ya que los autores no tienen la posibilidad de elegir qué 

entidad de gestión gestionará sus derechos, o elegir que no sea ninguna 

la que lleve a cabo esta labor. Además, en el año 2010,  la CNC elabora 

un informe en el que da las claves sobre lo que debería ser una auténtica 

gestión de derechos de autor: en nuestro territorio, debería existir la po-

sibilidad de gestionar determinados derechos de forma colectiva y otros 

tipos de derechos de forma individual, es decir, la ley otorga un elenco de 

derechos de autor que el propio creador de la obra intelectual puede ges-

tionar por sí mismo. Son derechos importantes, pero la mayoría de auto-

res desconoce cuáles son y cómo se pueden gestionar.  

 Por otro lado, el informe de la CNC avisa no sólo de la posición de 

abuso dominante de las entidades de gestión colectiva, sino que denuncia 

que no se utilicen sistemas de gestión basados en principios de equidad y 

uso efectivo, lo que supondría al establecimiento pagar por el uso real de 

la música o la televisión, y no como en la actualidad, que se paga en 

atención a unas tarifas creadas unilateralmente por la entidad de gestión 

bajo el principio de disponibilidad (metros cuadrados del local o estableci-

miento); el informe indica igualmente que las entidades de gestión act-

úan de forma discriminatoria, ya que aplican tarifas distintas a locales 

que cumplen con las mismas condiciones de disponibilidad.  

 En este informe se dan las claves para cambiar la situación: deben 

existir unos derechos de autor de gestión individual y otros de gestión 

colectiva. El siguiente esquema, obtenido del mismo informe, establece 

qué derechos son de gestión individual y qué derechos son de gestión co-

lectiva.  
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 Derechos de Propiedad Intelectual.  
 

Conforme a esta posibilidad, los autores pueden decidir sobre determina-

dos derechos y sobre otros, necesitarán de la asistencia de las entidades 
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 Derechos de Propiedad Intelectual.  
 

de gestión. Lo necesario para que se cumpla esta opción, es que el autor 

conozca sus derechos y aprenda a gestionarlos por sí mismo.  

 

 Respecto al resto de situaciones que denuncia la CNC,  aún no se 

han planteado soluciones efectivas. La posición de abuso de dominio, la 

creación de tarifas de forma individual, su aplicación bajo el principio de 

disponibilidad y no del principio de uso efectivo, y la vulneración del prin-

cipio de equidad, siguen siendo problemas vigentes y no solucionados.  

 

 Aquí llega la segunda posibilidad de cambio, posibilidad que se gene-

ra en el territorio autonómico de Euskadi. A través de un Real Decreto 

896/2011, de 24 de junio, el Gobierno Vasco, en base al art. 12.4. y a la 

disposición transitoria 2ª de su Estatuto de Autonomía, sobre ampliación 

de servicios de la Administración General del Estado traspasados a la Co-

munidad Autonóma del País Vasco,  amplía las funciones y servicios asu-

midos por la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de legisla-

ción de propiedad intelectual, traspasándose del Estado al territorio autó-

nomo las siguientes competencias:  

-  creación y gestión del Registro de Propiedad Intelectual de dicha comu-

nidad autónoma, así como su funcionamiento y estructura, y el procedi-

miento de actuación en cuánto a la inscripción de las obras intelectuales,  

-  funciones relativas a las entidades de gestión de derechos de propiedad 

intelectual: la autorización a entidades o asociaciones de entidades para 

gestionar derechos de explotación en interés de autores y titulares de de-

rechos, la aprobación de los estatutos de estas entidades y sus modifica-

ciones, la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones y requisitos 

para llevar a cabo su actividad y el control de sus actividades,  

-  funciones de mediación y arbitraje, es decir, de resolución extrajudicial 

de conflictos en la materia.  

 

 El Gobierno Vasco, asumidas dichas competencias, publica el Real 

Decreto 247/2012, de 21 de noviembre, por el que modifica la estructura 

orgánica y funcional del Departamento de Cultura para poder gestionar 

esas nuevas competencias. Se asumen competencias en torno a la crea-



EDICION DIGITAL    Nº 11                                                       Septiembre/Octubre 2013  

 

Pag. 8                                                                   

 

ción, funcionamiento y organización del Registro de Propiedad Intelec-

tual. Corresponde además al Registro de Propiedad Intelectual y a la Ase-

soría Jurídica de Patrimonio Cultural:  

 

a) La tramitación y resolución de las solicitudes de inscripción y 

anotación, así como, en su caso, la cancelación y la práctica de las que 

procedan.  

b) La certificación y demás formas de publicidad de los derechos, actos y 

contratos inscritos en el Registro de la Propiedad Intelectual.  

c) La emisión de informes de carácter técnico dentro del ámbito de sus 

competencias.  

d) El archivo y la custodia de los documentos y materiales depositados.  

e) En general, todas las actuaciones necesarias para la gestión del 

Registro de la Propiedad Intelectual, así como aquéllas atribuidas por el 

Ordenamiento Jurídico vigente.  

f) La autorización y revocación de autorización de las entidades o 

asociaciones de entidades que pretendan dedicarse, en nombre propio o 

ajeno, a la gestión de derechos de explotación u otros de carácter 

patrimonial por cuenta y en interés de varios autores u otros titulares de 

derechos de propiedad intelectual.  

g) La aprobación de Estatutos de dichas entidades de gestión y sus 

modificaciones.  

h) La vigilancia sobre el cumplimiento de las obligaciones y requisitos 

establecidos en la normativa vigente por parte de las entidades de 

gestión.  

i) El control de la actividad de las entidades de gestión o, en su caso, la 

representación o asociación gestora.  

j) La mediación y el arbitraje, sin perjuicio de las facultades de la 

Administración General del Estado.  

k) El asesoramiento jurídico a la Dirección de Patrimonio Cultural en 

materias de su competencia  

Esta norma significa que será el propio Departamento de Cultura del 

Gobierno Vasco el que asuma competencia en torno a la creación de las 

Entidades de Gestión, en torno a la vigilancia del cumplimiento de las 

Derechos de Propiedad Intelectual.  
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obligaciones que les corresponden y el control de su actividad.  

Puede ser el momento idóneo para que revitalizar e innovar en el sector 

de la gestión de los derechos de autor, trabajar de otra manera, 

cumpliendo con los requisitos exigidos por las normas y resoluciones 

europeas, es decir, crear Entidades de Gestión de los derechos de los/as 

autores/as vascos/as , que desde su primera actuación, y a través de la 

mediación, intenten llegar a acuerdos con los usuarios de sus obras, para 

aplicar tarifas o convenios más equitativos, atendiendo al uso real de las 

obras intelectuales en sus locales; además, estas Entidades de Gestión 

no tienen por qué ocupar una posición de dominio en el mercado, de 

forma abusiva, es decir, que puede materializarse por fín la necesidad de 

que existan entidades que compitan por los mismos tipos de derechos a 

gestionar, lo que desde luego beneficiaría a los propios autores, que 

tendrían capacidad de elección entre gestionar de forma individual o 

gestionar a través de una, dos o más entidades, uno o varios tipos de 

derechos. Y sobre todo, es el momento idóneo para crear Entidades de 

Gestión que sean transparentes, equitativas y no discriminatorias, que 

tengan como fín principal, no recaudar, sino defender los derechos de los 

autores sin conflictividad, llegando a acuerdos con los usuarios de las 

obras, potenciando la colaboración futura y las alianzas comerciales entre 

los autores y quienes usan sus obras.  

 Firmado  

  Conchi Cagide Torres  

Presidenta de Intangia Asociación para la Defensa de Intangibles  

Asociación sin ánimo de lucro que tiene como objetivos sociales divulgar 

e impulsar la autogestión de los derechos de autor, ofreciendo a los 

autores de distintos colectivos artísticos, herramientas jurídicas y 

técnicas que les permitan gestionar sus derechos, por sí mismos y sin 

intermediarios.  

www.intangia.es  

Derechos de Propiedad Intelectual.  
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Apartado Intangibles .  

Diseño artístico vs. diseño industrial.  

 

 Muchas de las cuestiones que nos plantean en el De-

partamento Jurídico de Intangia se refieren a cómo prote-

ger un diseño gráfico. En Intangia hay empresas asocia-

das que trabajan en el ámbito de la publicidad, diseño 

gráfico y diseño corporativo que en ocasiones necesitan tener protegidos 

los diseños gráficos. Algunos de esos diseños los crean por encargo de 

empresas clientes y otros por iniciativa propia, pero en muchas ocasiones 

son de gran originalidad.  

 

Autora diseño: © Ana Ibáñez de Obelia  

Titulares marca registrada: ® Laia 

Agricultores de aquí.  

Alonso Irujo (M3065433)  

 

Y aunque podamos catalogarlos como derechos de propiedad industrial, 

por su aplicación en el ámbito industrial, ya que en muchos casos se tra-

tan de creaciones que tienen como función el ser marcas o signos distin-

tivos de productos o servicios, siguen siendo creaciones intelectuales, 

fruto del esfuerzo creativo y originales, generando derechos de propiedad 

intelectual para los autores de las mismas.  

 

Vamos a intentar aclarar la doble protección que tienen los diseños gráfi-

cos:  

 

-  por una parte, si se tratan de obras originales, en el sentido de que han 

sido creados por el diseñador y no copiados de otro, pueden ser califica-

das de dibujos artísticos, generando derechos de propiedad intelectual, y 

pudiendo ser protegidos por la legislación de propiedad intelectual. Esto 

supone que un diseño gráfico puede ser inscrito en el registro de propie-

dad intelectual, y generar derechos morales y de explotación para su 

creador/a;  
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Apartado Intangibles .  

 

-  por otra parte, si su aplicación en el mercado es la de ser utilizado co-

mo una marca o signo distintivo de un producto o servicio, o como diseño 

industrial, en el que el diseño consiste en dar una forma, apariencia 

gráfica o bien ornamentar un producto, podrán protegerse a través de 

dos figuras : la marca o nombre comercial del producto o servicio, y el 

diseño industrial (ambos intangibles denominados derechos de propiedad 

industrial). Su registro generará derechos exclusivos para la persona o 

empresa que ha realizado el trámite.  

 

Intentemos desgranar las posibilidades:  

 

Imagen gráfica de un producto  

El dibujo artístico, sin el nombre 

comercial "Sel des pyrénées", es 

una obra intelectual.  

Si se añade la marca o nombre 

del producto, y se registra como 

tal, se convierte en una marca co-

mercial o derecho de propiedad 

industrial.  

Autora diseño: © Ana Ibáñez de 

Obelia  

     Titulares marca registrada: ®  Sel des pyrénées  

                                          Giron®s Barber²a(MC 012102323) 

 

Si es además ornamentación o forma (sea bidimensional o tridimensional 

de un producto) -  diseño industrial.  
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Apartado Intangibles .  

 

Y aunque parezca sencilla esta diferenciación, el tema se complica ya que 

los derechos de propiedad intelectual e industrial se pueden ostentar por 

personas o empresas distintas:  

 

-  A qui®n pertenecen los derechos de propiedad intelectual del dibujo 

artístico? -  siempre al autor del dibujo, es decir, a la persona que ha crea-

do el diseño gráfico, a quien pertenecen los derechos morales, mientras 

que los derechos de explotación, o bien pertenecen al creador, si es autó-

nomo, o bien a la empresa que lo ha contratado laboralmente para ejer-

cer la labor de diseñador; cualquiera de ellos podrá utilizar el símbolo © 

de copyright como titular de derechos.  

 

-  A qui®n pertenecen los derechos de propiedad industrial de la marca y 

el diseño industrial? -  a la persona o empresa que los registre en primer 

lugar, es decir, puede asumir estos derechos la empresa cliente del autor 

del diseño, siendo titular de derechos de propiedad industrial durante el 

plazo que especifique la ley. Sólo la persona o empresa que registra la 

marca o el diseño a nivel industrial podrá utilizar el símbolo ® de regis-

trado.  
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Apartado Intangibles .  

 Por ello, si el diseñador gráfico o autor del diseño quiere proteger su 

creación y sus derechos, podrá acudir al registro de propiedad intelectual 

a registrar el dibujo artístico. En el caso en que presente el dibujo com-

pleto, incorporando el nombre o denominación del producto, el registro 

añadirá en su título acreditativo de autoría, el siguiente párrafo:  

"el derecho de propiedad intelectual que se protege por la presente ins-

cripción registral es único y exclusivamente el relativo a la expresión li-

teraria y/o artística que aparece en el ejemplar identificativo aportado. 

No queda protegida por lo tanto en propiedad intelectual la aplicación a la 

industria o al comercio de la idea, proyecto, método, sistema, diseño , 

lototipo , juego o invento que pudiera contenerse en dicho ejemplar "  

 Con este párrafo se intenta hacer comprender al autor que inscribe 

un diseño gráfico que la aplicación industrial de ese diseño no está prote-

gida por el derecho de autor, sino que lo que protege es exclusivamente 

el diseño o dibujo original creado.  

 Y si la empresa cliente, que lanza un producto al mercado, quiere in-

corporar al packaging, o producto, el diseño, bien como marca, bien co-

mo diseño industrial, podrá acudir a la oficina de patentes y marcas 

(OEPM) para registrar ambos derechos de propiedad industrial. El registro 

es constitutivo, es decir, sólo surge el derecho si hay una solicitud de re-

gistro y no antes. En el caso de la marca comercial, podrá incorporar tan-

to dibujo como denominación. En el caso de diseño industrial, sólo el di-

bujo o gráfico que da forma, apariencia o bien ornamenta un envase o 

producto. En ambos casos, el registro permite el uso del símbolo ® de 

registrado.  

 Ambas protecciones son independientes, compatibles y acumulables, 

pero el alcance de ambos derechos es muy diferente:  

-  el titular del derecho de propiedad industrial podrá impedir la comercia-

lización o distribución de esa marca o de ese diseño industrial por terce-

ros o en otros productos o envases;  

-  el autor del diseño, titular de derechos de propiedad intelectual, podrá 

impedir cualquier modificación de su diseño artístico, respetando siempre 

el resto de derechos de propiedad industrial adquiridos por su cliente.  
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Informe sobre el impacto de los derechos de propiedad              

intelectual en la economía europea  

Prácticas internacionales en torno a la propiedad intelectual.   

 En el mes de septiembre de 2013 se publica el 

primer informe europeo sobre el impacto de los derechos 

de propiedad intelectual en la economía europea, 

elaborado en colaboración con la OHMI -  Oficina de 

Armonización del Mercado Interior, la EPO - Oficina Europea de Patentes, 

y el Observatorio europeo de vulneraciones de los derechos de propiedad 

intelectual.  

 

 Hasta ahora han existido varios estudios que tratan de la 

contribución de los derechos de propiedad intelectual a la economía de 

conocimiento, y que demuestran la capacidad de la propiedad intelectual 

para formentar la creatividad y la innovación, en todos los sectores de la 

economía. Sin embargo, no había hasta ahora estudios que reflejaran 

indicadores para medir el impacto económico de los derechos de 

propiedad intelectual .  Este informe es el primero que cuantifica la 

contribución de los sectores que hacen un uso intensivo de los derechos 

de propiedad intelectual a la economía europea, en términos de 

producción, empleo, salarios y comercio.  

 

 Los datos son un reflejo de que un eficiente sistemas de protección 

sobre los intangibles basados en derechos de propiedad intelectual e 

industrial -  patentes, marcas, dibujos, derechos de autor e 

indicaciones geográficas -  contribuyen al incremento de la economía; 

los datos obtenidos directamente del informe son los siguientes*:  

* datos obtenidos del informe " Los sectores intensivos en derechos de 

propiedad intelectual: contibución a la economía y al empleo en la Unión 

Europea"  
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Prácticas internacionales en torno a la propiedad intelectual.   

* datos obtenidos del informe " Los sectores intensivos en derechos de 

propiedad intelectual: contibución a la economía y al empleo en la Unión 

Europea ", al que se puede acceder en los siguientes enlaces  

(informe en ingl®s): 

http://www.epo.org/service -support/publications/studies/ip - intensive -

industries.html  

http://oami.europa.eu/ows/rw/pages/OBS/IPContributionReport.en.do  

 

El informe incluye un listado interesante en relación a los países europeos 

de dónde proceden los derechos de propiedad intelectual, generando un 

ranking europeo de estados con derechos de propiedad intelectual: 

mientras que Alemania se posiciona a la cabeza de patentes, marcas y 

diseños, España ocupa el puesto nº 11 en patentes, y curiosamente el 

puesto nº 3 en marcas y nº 4 en diseños, por debajo de Francia o Reino 

Unido.  

En materia de empleo   los sectores de uso intensivo de 
derechos  de  propiedad  intelectual 

generan el 26% del empleo de la 

UE 

En materia de actividad económica 
total (PIB)  

estos sectores suponen un 39% de 
la  actividad  económica  total,  en 

términos de PIB, de la UE  

En el ámbito de los salarios  el  valor  añadido repercute en los 
salarios de estos sectores, que son 

de  media  un  41%  más  altos, 

siendo, en el caso de los derechos 
de autor, un 69% más altos  

En  el  ámbito  de  comercio 
(importaciones)  

 el 88% de las importaciones de la 
UE son de productos procedentes 

de sectores intensivos de derechos 

de propiedad intelectual  

En  el  ámbito  de  comercio 
(exportaciones)  

el 90% de las exportaciones de la 
UE son de productos procedentes 

de sectores intensivos de derechos 

de propiedad intelectual  
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Actividades correspondientes a verano y otoño 2013  

Este pasado verano y reciente otoño han sido de una gran 

actividad para nuestra asociación. El proyecto 

"Creatividad y autores" subvencionado por el 

Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones 

institucionales del Gobierno de Navarra, nos ha llevado a 

distintos puntos de la geografía navarra, donde hemos realizado distintas 

actividades de difusión cultural.  

Os mostramos a continuación unas imágenes de parte de dichas 

actividades.  

(Pedimos disculpas a aquellos asociados participantes que no se vean 

reflejados en la siguiente muestra gráfica, ya que lamentablemente, y 

por falta de espacio, no podemos poner imágenes de todas las 

actividades creativas, debiendo hacer una selección entre todas las 

imágenes ).  

 

Actividades de difusión cultural de verano -  Palacio Jauregia de 

Irurita - Valle de Baztán  

23 agosto 2013  
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Actividades Intangia.   

Presentación de la publicación de la empresa Foto Mena en la que 

participa Intangia  

Presentacion de 

la exposición del 

Centenario de las 

inundaciones de 

1913, É Foto 

Mena Elizondo  

 

20 a 22 septiembre 

2013  
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Actividades Intangia.   

©Ilazki Martirena  

 
Arte Textil.  

Pieza de la colección que se 
presentó en el Palacio de 

Congresos Baluarte de Pam-
plona el 2 de noviembre del 

2013  
 

Foto © CCT 

Taller de Pintura 

en Cristal.  
 

Impartido por  
Raquel Leoz  

Foto © CCT 
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Actividades Intangia.   

Actividades de difusión cultural de otoño -  Espacio Cultural La 

Capilla de Arguedas  

 

19 a 27 octubre 2013  

 

Recital sobre Rafael Alberti a cargo de Nacho  Docavo, sobrino nieto del 
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Actividades Intangia.   

Cotton Club  

Espectáculo de 
baile de la  

Compañía LeBal  

Exposición colectiva de artistas asociados a Intangia. Carlos Veláz-

quez, Myriam Fernández, Javier Molina, Soledad Aragón, Foto Mena, 
Milagros Garayoa, Raquel Leoz e Ilazki Martirena.  
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Actividades Intangia.   

artista, y Ramón Isbert acompañando a la guitarra.  
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Actividades Intangia.   

Mesa Redonda en Museo de Navarra  

Próximas actividades 2013  

Durante los días 19 y 

26 de noviembre , la 
asociación Intangia ha 

organizado, junto a 
Museo de Navarra, 

una Mesa Redonda 
sobre derechos de 

autor , bajo el t²tulo 
"D erechos de autor, 

posibilidades de 
cambio ".  

 

En este formato de debate colectivo, han participado los siguientes 

asociados de Intangia:  
 

Paqui Fernández, de la Academia de baile LeBal , representando al 

sector de la danza y como presidenta de Anefide, al de los usuarios de 
obras intelectuales  

Itziar Mena, de Foto Mena Elizondo , representando al sector de la 
fotografía y al de los herederos de autores  

Javier Landa, de Deltadec , representando al sector del dise¶o y al de 
los jóvenes artistas urbanos  

Gaizka Aranguren, de Labrit Multimedia , representando al sector 
audiovisual y al de la empresa de contenidos  
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Actividades Intangia.   

Próximas actividades 2013  

Soledad Aragón,  de Addmiras,  representando al sector del artista 

plástico, artista individual que además hablará en nombre de los gestores 

culturales, como coordinadora de un centro cultural La Capilla de 

Arguedas  

Leticia Pérez, de la Academia de danza Eva Espuelas , 

representando al sector de la danza, de creadores de coreografías 

originales.  

 

La moderadora, Conchi Cagide, presidenta de Intangia  y abogada 

especialista en propiedad intelectual, inició los siguientes temas de 

debate:  

 

-¿Conocemos los derechos de autor que nos pertecen por el solo hecho 

de la creación?  

-  ¿Qué sistemas de protección disponen los autores sobre sus obras?  

-¿Qué actividad realizan las entidades de gestión colectiva de derechos?  

-¿cómo pueden gestionarse los derechos de autor para que produzca 

rendimientos económicos?  

- Internet, ventajas e inconvenientes para los derechos de autor  

 

Al finalizar el ciclo de la Mesa Redonda, elaboraremos un informe con los 

resultados, propuestas, problemas e ideas sugeridas, tanto por los 

participantes en la Mesa Redonda como por el público asistente, que 

publicaremos en la siguiente edición de la revista we Intangia.  
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Actividades Intangia.   

Próximas actividades 2013  

 

Oficina de asesoramiento en Centro Huarte de Arte 

Contemporáneo  

 

 

En estos últimos meses del año 2013, la presidenta de Intangia y 

directora del Departamento Jurídico, Conchi Cagide, asesorará a los 

usuarios y autores que quieran acercarse a Centro Huarte y recibir 

asesoramiento en temas de derechos de autor.  

 

Los próximos jueves que dispondrán de oficina abierta, son los 

siguientes:  

-  jueves 28 de noviembre  

-  jueves 12 de diciembre  

 

en horario de 5 a 8 de la tarde.  

 

Concertar cita previa en el teléfono   948 321399,  email   

info@intangia.es o en la oficina del Centro Huarte.  

 

A partir de enero de 2014, publicaremos las nuevas fechas de apertura 

de la oficina de asesoramiento.  
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Cierre  

 

 

 

En el caso en que deseeis participar en el contenido de esta revista, podeis po-

neros en contacto con Intangia en la siguiente dirección de correo electrónico:  

 

info@intangia.es 
 

 

  Si deseas publicitarte en los apartados de esta revista, puedes poner-

te en contacto llamando al teléfono   948 321399,  o en la direcci·n de correo 

 

info@intangia.es 

Edición Nº 11 Revista Digital We Intangia.  

©Intangia, Asociación para la Defensa de Intangibles. Prohibida la repro-
ducción, distribución, comunicación pública y transformación sin previa autoriza-
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ciones realzados por los colaboradores de la entidad. Prohibida la reproducción, 
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